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Segundo.-EI porcentaje de participación en los fondos a distribuir,
correspondiente a cada municipio de acuerdo con los datos anteriores,
sin variar los restantes parámetros, y con la restricción establecida en el
afa!"fa';1o 2 del articulo 3.° de la Orden de 1 de diciembre de 1989, es
e SIgUIente:

'-'.'

'., .

.... . '.

Porce'otaje -

Almonacid de Zorita: 1.012.
Buendía: 505.
Puebla de Don Francisco: 420.
Albalate de Zorita: 1.008.
Zorita de los Canes: 103.
Almoguera: 782.
Yebra: 596.
Pozo de Almoguera: 230.
IlIana: 658.

O45 Escopete: 56.
, Mazuecos: 438.

7, 12 Driebes: 370.
0.61 Albares: 527.
g,~~ Fuentenovilla: 219.
0'23 Escariche: 243.

, Hontova: 142.
,",g:i~ ..H_a: 148.. ...... . ..•. , ..

0,29 MoraliUa de los Meleros: 129.

0,59 ~undo ..-el porcep.taje, de, ~articipación. en 19~ fondos 'l dist~~uir .
0;95 cOrr5pondiente a cada muniélpl~. de acuerdo c<?n ~<.?s datos .a~tenores.

sin variar los restantes parámetros. y con la restnc~l?n establecida en el
Q,86 apartado 2 del articulo 3.° de la Orden de 1 de ,dICiembre de 1989, es
0,46 el siguiente: .
0,46

", Pastrana:I 6,82 pQr 100;
Valdeconcha: 0.63 por 100.
SaY~IÓ»: 5,71 por 100. .

'Almonacid oe'Zorita: 18,35 por 100.
Buendía: 6,15 por 100. '
Puebla de Don: Francisco: 2,:49 por 100.
Albalate de Zorita: 14.79 por IGO.
lorila de los Canes: 5,16 por 100.
~hnogucra: 7,99 por 100.
Yl?bra: 10,86 por 100.
Pozo de Almoguera: 1,06 por 100.
IlIana: 1,03 por 100.
Escopete: 0,23 por lOO,
MazueC'Os: 1.58 por 100.
Driebcs: 1.08 por 100.
Albares: 2,33 por 100.
Fuentenovilla: 0.63 por lOO.
Escariche: 0,78 por 100.
Hontova: 0,41 por 100.
Hueva: 0,54 por 100.
MoratiHa de los Meleros: 0,38 por 100.

Municipio

Berberana
Trespaderne
Cmaperlata .
Navas de' Burena ..

~il~~~n~~~~~.... ......
La Vid de Bureba .
BO$I0. de Bonba· .
Berzosa de Bureba .
Fuentebureba
Cul",- de Bureba .
Santa Maria de Ríbarre-

donda ..•. . , ..
Villanueva de Teba
Zuñeda

PorcentajeMunicipio

Valle de Tobalína 20.00
Mdad. de Cuesta-Urna. 3,00
Valdegovia .'H;59
Jurisd de S3nzadomil . 4 76 .',
Bozoo 3:66
Santa Gadea del Cid 1,80
Pancorvo' '. . 4,50
Encio ,-",C , .., •. :, .... ',0,58
Ptd Sierra en Tobalina 6,05
Miraveche . . 2 04 '
Oña , n;46
Frías 7,54
Cascajares de Bureba 0,7.7.
Lantarán . 5,33.
Ameyugo ,........ 0,33
Salinas tfe ~Añana·', . , . . 0,91

.. ··tCTteró.~Los :Pórceiikje~ esi~blecidO-s ·i.m·e): ~parhid~ '8:nt~ri6r: se"
aplicarán a cualquier distribucipn de fondos que5e realice con arreglo
a las Ordenes de 30 de diciembre de 1988 y. 1" de diciembrerle 1989,
en tanto no existan reYisiones de los datos en que están basados dichos
porcentajes,

Cuarto.-La aplicación de los nuevos porcentajes de participación
surtirá efectos a partir del 27 de abril de 1992, fecha de entrada en Yigor
del Real Decreto 406/1992, de 24 de abril. por el Que se declaran
oficiales las poblaciones de derecho y de hecho resultantes del censo de
población referidas al 1 de marzo d~ 199), en cada uno de los
municipios del Estado.

Quinto.-Contra esta Resolución podrá presentar recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Ministro de Industria, Comercio y Turismo,
en el plazo de quince días.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 27 de julio de )992.-La Directora general, María Luisa

Huidobro y Arreba.

21697

El punto tercero de la Resolución de la Dirección General de la
Energía, de fecha 26 de marzo de [lNO. por la que se establecen los
parámetros y porcentajes para el reparto de los fondos que debe: r:calizar
«ENRESA.» en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 30 de dICiembre
de 1988 y 1 de diciembre de 1989. en beneficio de los municipios
definidos como afectados correspondientes a la Central Nuc!c-ar de
Almaraz, inJicaque los porcentajes establecidos se aplicarán a cualquier
distribución de fondos que se realice con arreglo a las Ordenes de 30 de
di~iembre de 1988 y 1 de diciembre de 1989, en tq.ntD no existan

Tercero.-Los porcentajes establecidos en el aparta<;i0 anwrior se
aplicaran a cualquie'r dist~i~ución dc fondos que se~e~hce con arreglo
a las Ordenes de 30 de dlclembrc de 1988 y 1 de diCiembre de 1989,
en tanto no existan revisiones de los datos en que están basados dichos
porcentajes. , .. > •

Cuarto.-La aplicación de los n.uevos porcentajes de partlclpa<:;lOn
surtirá efectos a partir del 27 de abnl de 19~2, fecha de entrada en vigor
del Real Decreto 406/1992, de 24 de abril. por el que se declaran
oficialti las poblaciones de derecho y de hecho rcsültantcs del censo de
población referidas al I de marzo de 1991, en cada uno de los
municipios del Estado.

Quinto.-Contra esta Rcso!u~ión podr:i pre~ntar recu~so de a~zada
ante el excelentísimo señor MIOlstro de lndustna,. ComercIo y Tunsmo,
en el plazo de quince días.

Lo que se hace publico para ~eneral conocimiento.
Madrid, 27 de Julio de 1992.-La Directora general. María Luisa

Huidobro y Arreba.

RESOLUCION de 27 de julio de 1992, de la Direcdón
General de la Energia, por la que se establece la primera
revisión de los porcentajes para el reparto de los fondos que
debe realizar «E-,VRESA» en virtud de lo dispuesto en las
Ordenes de 30 de diciembre de 1988 y 1 de diciembre
de 1989, en beneficio de los municipios definidos como
afectados correspondientes a la instalación Central Nuclcar
de José Cabrera. .

El punto terccro de la Resaludan de- la Dirección General de la
Energía de fecha 26 de marzo de )990, por la que se establecen los
parámetros y porcentajes para el reparto de los fondos que debe realizar
«ENRESA» en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 30 de diciembr~
de 1988 y 1 de diciembre de 1989, en beneficio de los municipios
definidos como afectados correspondientes a la Central Nuclear de José
Cabrera. indica que los porcentajes establecidos se aplicaran a cualquier
distribución de fondos que se realice con arreglo a las Ordcnes de 30 de
diciembre de 1988 Y 1 de diciembre de 1989, en tanto no existan
reyisiones de los datos en que están basados los parámetros definidos en
el apartado primero de dicha Resolución:

Considerando que el Real Decreto 406/1992, de 24 de abril. declaró
oficiales las poblaciones de derecho y de hecho resultantes del censo de
población referidos al 1 de marzo de 1991, en cada -uno de los
munidpios del Estado, y habiéndose producido. por tanto. una modifi~

cación en los datos en que se basan los porcentajcs de participación de
los municipios afectados en los fondos a .distribuir. de acuerdo con el
punto tercero de la Resolución de la Dirección G-cneral de la Energia de
fecha 16 de marzo de 1990, anteriormente citada,

Esta Dirección General ha resuelto:

Prirncro.-Actualizar el numero de habitantes (H) a considet;ar para
el cálculo de los porcentajes de participación de cada municipio afectado
de acuerdo con la población de derecho del padrón municipal correspon~
diente a )991, que resulta ser el siguiente:

Pa~tmna: 1.100.
Valde¡,;oncha: 33.
5a).1ton: 235.

21698 RESOLt..'C/OS de 27 de julio de 1992. de la Dirección
General de la Energia, por fa qlU! se establece la primera
revision di! los porccmajr:5 pGra el reparto de losjtmdos que
debe rcaJi=ar «ENRE5L-t >; en virtud de lo dispuesto en fas
Ordenes de 30 de diciembre de 1988 v 1 de diciembre
d(! 1989. en bendido de los lJIunicipiás definidos como
afectados correspondientes a la instalación Cemra! Nuclear
de Almara:.
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Segundo.-El porcentaje de participación en los fondos a distr~buir.
COlTt'sponditnte a cada municipio de acuerdo con los datos anteflores,
sm variar los rc-stantes parjmetros, y con la restricción establecida en el
apJrt~ldo .2 del artículo 3.°.de la Orden de 1 de diciembre de 1989, es
el siguiente:

MuniCIpio POfL'el1t:1.je l\lunic'r'o POH.T'11aj"

Casatcjada 14,29 Almaraz 20.00
Saucedilla 16,15 Higuera de- ..\.lb<iJat 3.91
Bdvis de Monro)' 11,11 Romango-rdo 8.27
MiJJancs 1,60 Casas de Mira\'ete 4,Q4
Mesas de Ibor 1,72 Scrrcjón 12,Y5
Vsldccañas de Tajo 2,96 Toril 2,10

21699 . "RESOLoUClON,d..27 de julio dé 1992, 'de la 'Dirección'
General de la Energía, por la que se establece la primera
revisión de los porcentajes para el reparto de los fondos que
debe reali::ar ((E.!I,rRESAn en virtud de [o d¡)¡pUeSIO en las
Ordene¡ de 30 de diciembre de 1988 y } de diciembre
de 1989, en hen~ficio de los mw¡iclpios d(~fiflidos como
afectados correspondiemes a la instalación Central Xuc/eor
de Trillo l. -

El punto tercero de la Resolución de la Direcci6n General de la
Energía de fecha 26 de marzo de 1990. por la qut' se eswblcctn los
parámetros y porcentajes para el reparto de los fonJos que debe realizar
(~ENRESA)) en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 30 de diciembre
de 1988 y 1 de diciembre de 1989, en beneficio de los- municipios
definidos como afectados correspondientes a la Central Nuclear de
Trillo L indica que los porcentajes estab1t>tidos- se aplicarán a cualquier
distribución de fondos que se rcalícc con arreglo a las Ordenes de 30 de
dicit'mbre de 1988 y 1 de dicíem0i'c d~ 1989. en tanto no existan
re\'i~iones dr lt?s datos en que están basado5 lOS .:;arámetro& definidos en
el apartado pTllnero de dicha Resolución;

Considerando que el Re¡¡.1 D~('fl-to 400/1 YY2. de 24 de abril. dedaró
oficial~s. bs poblaciones de derecho y de hecho resultantes del censo de
población referidos al 1 de mafl.O de 1991. en cáda uno de los
municipios del Estado. y habicnúcse producido, por tanto, ana modifi
cación en lo~ datos en que se bJsan los porcentajes de participación de
los municipios afectados en los fondos a distribuír, de acuerdo con el
punto tercero de la Resoluciün de la Dirección General de la Er.ergía de
fecha 26 de marl0 de 1990, antcriormente citada,

E~tn Dirección General ha rc~udto:

Primero.-Actuá!izar ti numero de habitantes (H)'l considerar para
el cálculo dc los porce:1tajes d~' p:micipnción d:: cada munícipio afectado
de :lcuerdo con la poblaci0n dc der~'cho del padrón municipal correspon
diente a 1991, que n::su:ta ser el siguiente:

Cifucntcs: 2.353.
Salanillos del Extremo: 103,
Henche: JO.
Trillo: 1.378.
Budia: 335.
Durón: 117.
Mantiel: 69.
Pareja: 466.
Brihuega: 3.035.
Chillarón del Rey: 141.
Alique: 39.
San Andrés del Rey: 48.
El Olivar: .73.
Alocén: 138.
Escamilla: 125.
Peralveche: 70.
Arbeteta: 51.
Valtab1ado del Río: 19.
Canredondo: 143.
TorrecuadradiHa: 81.
Masegoso de Tajuna: 119.
CogolJor: 64.
ValdercbolJo: 52.
Barriopedro: 26.
YeJamos de Arriba: 132.
El SotiHo: 63_
las Invicrnas: 110.
A,13minos: 10 L

Segundt?-EI porce-ntJJc de participación en los fondos a dístribuir
c-orrespondlente 3 cada municipio, de acuerdo con los datos anteriores
sm \ariar los restantes parámetros. y con la restricción establecida en el
3pa~·ta9o 2 del artículo 3_° de la Orden de 1 de dicicmbre de 1989. es
e! SigUiente:

Cifuentes: 20 por 100.
SolnniHos dd Extremo: 8,01 por 100.
Hrnche: 650 por lOO.
Trillo: 10 por lOO.
Budía: 5,53 por 100.
Durón:. 3,09 por 100.
Mantiel: .3,52 por lOO.
P"reja: 5;&2 P!'r roo.·' . ,','.
Brihuega: 16.43 por 100.
C~iIlarón del .~ey: .1,29 por '100;
Alique: 0,36 por 100. '.' .
San Andrés del Rey: 0,31 por 100.
El Olivar: 0,57·por lOO.
Alocén: Oj91por lOO.
Escamílla: 0,84 pOr 100.
Pen!lveche: 0.46 por 100'.
Arbeteta: 0,32 por 100,
V~ltablado d~I.Río:.OJI2 por 100.,
Canrédondo: 1,O~ por IOO.
Torrecuadradilla: 0,52 por 100.
Masegoso de Tajuna: 0,92 por 100.
Cogollor: 0,39 por 100.
Valdcrebollo: 0.41 por 100.
Barriopcdro: 0.21 por IOO.
Yélamos de Arriba: 0,79 por 100.
El $otiHo: 0,38 por 100.
Las In\"iernas: 0,67 por IDO.
Alaminas: 0,60 por 100.

Tcrcero.-Los porcentajes establecido,; en el apartado anterior se
aplicanin a cualquier di~tribución de fondos que se rL'alice con arreglo
a las Ordenes de 30 de diciembre de 1988 y 1 de diciembre de 1989,
en tanto no existan revisiones de los datos en que están basados dichos
porcentajes.

Cuarto.-La aplícación de los nuevos porcentaies de particípación
!'.urtirá efectos a partir del 27 de .,bril de 1942. fecha de entrada en vigor
de] Re¡¡1 Decrcto 406¡'l99:::, de 24 de abril, por d que se declaran
oficiales las poblaciones de derecho y de hecho resultantes del censo de

1.293
131
213
169
4R8
183

I l\~m~roI h"hit:mlt'\

I
I
I

Almaraz
Higuera de AlbaJat
Romangordo
Casas de Míra\"{~tc

Serrcjón
Toril

1.410
569
550
267
132
131

Número
h;lbilanlesMuniripio

Casatejada
SaucediHa
Bdvis de Monroy
}...1illanes
Mesas de Ibor ..
Valdecañas de Tajo

n:visiones de los d;:¡tos en que están basados los parámetro5 definidos ~·Il
el ;:¡partado primero de dicha Resolución;

Considerando que el Real Decreto 406/! 992, de 24 d~ abril, declaró
oficiales las poblaciones de derecho y dl~ hecho re~ultantes dd censo de
población referidos al 1 de marzo de 199], en ('<ida uno de los
municípiQ<; dd Estado, y habiéndose producido, por tanto, una modifi
cación en ,los datos en que se basan los porcentajes de participación de
los muniCIpios af~":lados en los fondos a distrihuir. de acuerdo con el
punto h::rccro de la Rcsdudón de la Din.:cción General dé la Energía, de
fc~ha 26 de marzo de 1990, anteriormente citada,

ESIJ Direccíón General ha resuelto:

Primcro.-Actua1izar el numero de habitantes (H) a considerar para
('1 cálculo de 10& porcer,tajes de porticipación de cadu. municipio afe-ct.:ldo
d~ ~cucrdo con la población dc derecho del pudrón municipal correspon·
diente a 1991, que res.ulta ser el síguiente:

Tercero.-Los porcentajes establccido~ en el apartado anterior se
¡¡plicaran a cualquier distribución de fundos que 5e realice ron arreglo
a las Ordenes de 30 de dicíembre de 1988 \' 1 de diciembre de I f.JS9.
en tanto no existan revisiones de los datos en que están basados díchos
porcentajes.

Cuarto.-La aplicación de los nuevos porcentf1jcs de partkipación
5urtira dectas a partir de! 27 de abríl de 1l,l92. fecha di.' entrada en vigor
del Real Decreto 406/1992, de 24 de abriL por el que se declaran
oficiales las poblacipnes de derecho y de hecho resultantes del censo de
población referidas al 1 de marzo de 1991, en cada uno de.' los
'municipi:os'deLEs~ad(j:' ', .. ' '.: ~.,.,: '.. .'.. ~. "",' .

Quintú.-Comra esta Resolución podrá presentar recurso de alzada
ante el exc:elentísimo senor Ministro de InduS-tria, ComerciQ y. Turismo,
en et plaro de quince días. .

Lo que se hace público para general. conocimiento.
Madrid, 27 de Julio de 1992.-La Directora general, María Luisa

Huidobro y Arreba, .

:


